
 

REGLAMENTO DE ESTUDIANTES 
 
 

CAPITULO I 
DE LOS ESTUDIANTES 

 
Art. 1. Son estudiantes de la 
Universidad del Azuay quienes, luego 
de cumplir con los requisitos 
establecidos en el estatuto para la 
admisión de estudiantes, se 
matriculen en esta Universidad para 
seguir estudios de pregrado o 
posgrado. Dentro de los programas 
extracurriculares de educación 
continua se dará capacitación a 
estudiantes que no cumplan con los 
requisitos de admisión. A estos 
estudiantes se les concederá un 
certificado de capacitación. 
 
Art. 2. Serán oyentes los que, 
autorizados por el Decano de 
Facultad, tomen una o más materias. 
Podrán obtener certificado de 
asistencia como oyentes y, en ningún 
caso de aprobación de créditos. 
  
 

CAPÍTULO II 
DE LA ADMISIÓN Y MATRÍCULAS 

 
Art. 3. La matrícula es el acto 
mediante el cual una persona 
adquiere la calidad de estudiante, y 
se compromete con su firma a cumplir 
los reglamentos y demás normas de 
la Institución. 
 
La matrícula deberá cumplirse cada 
período académico, dentro de las 
fechas señaladas en el respectivo 
calendario. 

 
Matrícula ordinaria es la que se 
realiza dentro de los plazos fijados en 
el calendario respectivo. 
 
Matrícula extraordinaria es la que se 
realiza en el tiempo señalado en el 
calendario, luego de concluidas las 
matrículas ordinarias y con la tasa 
que se determinará en los aranceles 
de la Universidad. 
 
Las matrículas se someterán a los 
Reglamentos y Disposiciones 
Generales de la Universidad del 
Azuay. 
 
Art. 4. La prematrícula es un acto 
obligatorio mediante el cual un 
estudiante de la Universidad 
seleccionará de las materias que 
ofrezca la Universidad, a través de 
sus unidades académicas, aquellas 
que tomará en el próximo ciclo,  
 
Art. 5. La persona que deseare 
ingresar en la Universidad del Azuay, 
deberá, en primer lugar, inscribirse en 
la Institución en las fechas señaladas 
en el calendario académico y de 
acuerdo con los reglamentos y 
normas respectivos. 
 
Art. 6. Los estudiantes, para su 
graduación,  tendrán que rendir un 
examen de suficiencia en las 
materias: Expresión Oral y Escrita, 
Informática Básica y en aquellas que 
señalare el Consejo de su Facultad, si 
el alumno obtuviere  la nota de 30/50 
como mínimo, aprobará la materia, y 
su nota será registrada como tal  en 
su ficha personal; o seguirán y 



 

aprobarán los cursos programados 
por la Universidad.  
  
Art. 7.  Cada Facultad, Escuela o 
Unidad Académica designará un 
Comité de Admisión, integrado por el 
Decano, Director o Coordinador y dos 
profesores designados por el Consejo 
de Facultad. 
 
Art. 8. El Comité aplicará, según el 
caso, los sistemas de admisión, 
ubicación o suficiencia preparados 
previamente. 
 
De acuerdo con los resultados de las 
pruebas, el estudio de la solicitud de 
admisión y de la documentación 
correspondiente, elaborará un 
informe, en el cual se indicarán los 
nombres  de los alumnos admitidos y 
los resultados de las pruebas. 
 
El Comité resolverá cualquier duda 
que se presentare, aplicando los 
reglamentos de la Universidad. 
 
Art. 9. El estudiante que hubiere sido 
admitido presentará en la Secretaría 
de la Facultad, al momento de su 
primera matrícula, la siguiente 
documentación: 
 
a) Cédula de identidad o pasaporte 

con la visa correspondiente; 
 
b) Título de bachiller o copia 

certificada del acta de grado 
debidamente refrendados por la 
Dirección de Educación; 

 
c) Documentos militares exigidos por 

la Ley respectiva; 

 
d) Solicitud de admisión a la 

Universidad, en papel 
universitario; 

 
e) Registro de asignaturas que se 

seguirán, autorizado por el 
Decano; 

 
f) Comprobante de pago de tasas; 
 
g) Dos fotos tamaño carnet. 
 
El registro de asignaturas es el 
documento en el cual el estudiante 
consignará por escrito el nombre de 
las asignaturas que va a cursar en el 
período académico. 
 
El Decano revisará, aprobará o 
negará, firmará la orden respectiva y 
la enviará a Secretaría 
 
Art. 10. Con la obtención de la 
matrícula, el estudiante adquiere 
todos los derechos inherentes a su 
condición y contrae las obligaciones y 
responsabilidades que la Universidad 
establece en su Estatuto, 
Reglamentos y disposiciones 
emanadas del Consejo Universitario. 
 
“En caso de solicitud de cambio de 
carrera, ésta podrá concederse si la 
petición se realiza dentro de los 15 días 
posteriores al inicio de clases, siempre y 
cuando exista cupo y haya aprobado o 
apruebe los exámenes de ingreso 
correspondientes a al carrera que aspira 
ingresar, pudiendo los valores imputarse a 
la nueva carrera”. 
 
 



 

Art.11. La Universidad podrá admitir 
los títulos de bachiller conferidos en el 
extranjero, siempre que estuvieren 
reconocidos y refrendados por el 
Ministerio de Educación. 
 
Art. 12. Los Decanos podrán 
conceder prórroga para la 
presentación de cualquier documento, 
por una sola vez dentro del semestre, 
sin excepción. 
Obtenida la prórroga, la matrícula 
constará "en trámite" hasta que se 
entreguen los documentos. Con la 
presentación de éstos, quedarán 
convalidados los estudios realizados 
durante la prórroga; caso contrario no 
se asentará la matrícula. 
 
Art. 13. Para las matrículas 
posteriores, el estudiante presentará 
en la Secretaría los siguientes 
documentos: 
 
a) El registro de asignaturas; y, 
 
b) El comprobante de pago de tasas. 
 
Art. 14. La Universidad no concederá 
matrícula a estudiantes que hayan 
sido separados o expulsados de otras 
Universidades, mientras dure el 
tiempo de la sanción. Tampoco la 
concederá a los estudiantes que 
tuvieren  dos matrículas  en una 
misma asignatura en otra 
Universidad. 
 
Art. 15. Los cursos especiales y de 
educación continua serán regulados 
por el Consejo Académico. 
 
Art. 16. La tercera matrícula se 

concederá, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Estatuto, en los 
siguientes casos :  
 
a) A aquellos estudiantes que 

tuvieren aprobados más del 50% 
de los créditos de la carrera y que 
hayan obtenido en ellos un 
promedio cuando menos de 
buena;  

 
b) Cuando faltare al estudiante una 

sola materia para egresar.  
 
c) Cuando no se hubieren sentado 

calificaciones en la materia al 
menos en una de las matrículas 
anteriores.  

 
d) En las materias de los cuatro 

primeros niveles, el Consejo 
Universitario, por gracia, 
concederá tercera matrícula, 
previo informe del Consejo de 
Facultad.  

 
En todos los casos, cuando un 
alumno cursare una asignatura en 
tercera matrícula, solo podrá tomar 
una más, siempre y cuando esta 
última fuere del mismo nivel o de 
niveles inferiores que la de tercera. 
 
Los casos de los literales a - b - c  de 
este Artículo serán de resolución del 
Decano, previa solicitud del 
estudiante. 
 
Se concederá tercera matrícula 
únicamente en las materias que la 
Universidad ofertare en ese período 
lectivo. 
 



 

Art. 17. El estudiante podrá solicitar al 
Decano de Facultad que deje sin 
efecto la matrícula en una o más 
materias, durante la primera quincena 
de clases, sólo por razones de fuerza 
mayor o caso fortuito, cambio de 
domicilio, invalidez temporal o 
definitiva o por haber sufrido un 
cambio drástico en su situación 
económica. Resuelta favorablemente 
la solicitud, se devolverán los valores, 
excepto el valor de la matrícula. 
 
Las solicitudes para dejar sin efecto la 
matrícula de una o más asignaturas 
que fueren presentadas luego del 
plazo previsto en el inciso anterior, 
durante los primeros 30 días de 
clases,  una vez aprobadas, no darán 
derecho a las devoluciones a que se 
refiere el inciso anterior, ni eximirán al 
estudiante de sus obligaciones 
económicas contraídas para con la 
Universidad, en relación con el pago 
de pensiones pendientes para el 
período lectivo.  Si el estudiante no 
cancelare oportunamente estas 
obligaciones, los valores serán 
actualizados a la fecha en que se 
realice la cancelación, de acuerdo con 
los montos vigentes a la fecha de 
pago. 
 
Si el estudiante se retirase sin la 
autorización requerida, constará como 
reprobado en las materias que 
abandonare y estará obligado a 
cancelar todos los valores pendientes, 
actualizados, de acuerdo con lo que 
se dispone en la parte pertinente del 
inciso anterior. 
 

Sin embargo cuando un estudiante 
matriculado en una o varias 
asignaturas correspondientes al 
primer nivel, no registre asistencia ni 
calificación del profesor, esta 
matrícula quedará sin efecto, aún sin 
solicitud y no se devolverá valor 
alguno. 
 
 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS DEBERES Y DERECHOS 

 
Art. 18.  Para toda la Universidad 
regirá el calendario aprobado por el 
Consejo Universitario, en el cual se 
determinarán las fechas de iniciación 
y término de cada uno de los períodos 
académicos, los días de suspensión 
de clases y otros eventos especiales. 
La asistencia a clases, y otras 
actividades académicas, son 
obligatorias y se perderá el curso 
lectivo por inasistencias de más del 
25% de las clases programadas o por 
lo dispuesto por el Reglamento de 
Facultades.  Cada Facultad fijará las 
exigencias de escolaridad para 
seminarios, talleres, prácticas, etc., 
que no podrá ser menor al mínimo 
establecido para las asignaturas 
regulares. 
 
Art. 19. Los estudiantes están 
particularmente obligados a: 
 
a) Participar en el proceso de 

evaluación docente dentro de los 
plazos que para el efecto 
establezca el Consejo 
Universitario a través de 
diferentes medios, dentro de los 



cuales se considerarán los
servicios informáticos que la
propia institución pone a
disposición de la comunidad
universitaria.

b) Realizar las investigaciones,
trabajos, ejercicios y demás tareas 
académicas que se señalaren, y
presentarse en los días y horas
señalados a las pruebas que se 
programaren;

c) Velar por el buen nombre de la 
Institución; respetar a las
personas y organismos que
tuvieren responsabilidad docente
y administrativa, y a sus
compañeros; y,

d) Hacer buen uso de los bienes
puestos a su servicio y colaborar 
con la preservación de los
mismos.

Art. 20.  La calidad de estudiante
lleva consigo el deber y el derecho de 
elegir y ser elegido a los organismos 
universitarios, previo el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en los 
reglamentos de la Universidad y de 
las asociaciones estudiantiles.

Art. 21.  Son derechos de los
estudiantes:

a) Ejercer las libertades de
expresión, de aprendizaje y de
investigación;

b) Ser debida y oportunamente
atendidos por las autoridades y
dependencias de la Universidad y 
obtener respuesta a las solicitudes 
que hicieren de conformidad con 
la Ley, Estatuto y Reglamentos;

c) Disponer, al inicio del ciclo, de los 
programas de las asignaturas;

d) Reunirse y asociarse libremente y 
participar en las actividades de los 
organismos estudiantiles legítima-
mente constituidos, conforme a
las disposiciones estatutarias y
reglamentarias;

e) Retirarse de clase, sin incurrir en 
inasistencia, cuando el profesor se 
atrasare más de 10 minutos en 
cada hora de clase;

f) Las demás constantes en la Ley 
de Educación Superior, Estatuto y 
Reglamentos de la Universidad
del Azuay.

CAPÍTULO IV
DE LAS SANCIONES

Art. 23.- El estudiante que copie en una prueba,
examen o trabajo, utilice material no autorizado
que facilite el desarrollo de los mismos, realice
cualquier otro procedimiento ilícito al rendir sus 
pruebas  de  evaluación  de  conocimientos;   o,
incurra  en   plagio,   será sancionado    con   la 
pérdida del ciclo en la asignatura correspondiente.

Si     reincide  en   las   acciones   expresamente
mencionadas en  el  inciso anterior, perderá ese
periodo académico en todas las asignaturas.

Si     reincide  nuevamente,  la  sanción  será la 
separación de la Universidad. 

Art. 24.- El   profesor  que constate   un  acto de 
copia o plagio, reportará esa situación al Decano
de la Facultad   para que se proceda a la sanción
correspondiente, la misma   que deberá   constar
en el registro estudiantil respectivo.

Art. 25.- El   plagio que se cometa en el trabajo de 
graduación,    será   juzgado   por  el  Consejo    de
Facultad que  podrá imponer sanción  de  acuerdo
a la gravedad   del hecho.  El  proceso  se  iniciará
con el informe del o los miembros  del Tribunal de
Tesis.



a) Amonestación

b) Suspensión en una o varias
materias, seminarios o módulos

c) Pérdida de materias, seminarios o 
módulos

d) Expulsión temporal o definitiva.

Art. 26. La amonestación será
aplicada por el Decano de la
Facultad; la suspensión  o la pérdida 
en una o varias materias seminarios o 
módulos, por el Consejo de la
Facultad. Para la expulsión, el
Consejo de Facultad, o el Rector,
habiendo considerado la falta como 
grave, presentará el caso a decisión 
del Consejo Universitario.

Antes de ser aplicada la sanción, la 
autoridad o el Consejo, oirán la
defensa del estudiante, salvo que no 
concurriere a ejercer este derecho.

Art. 27. En los casos en que se
acordare la expulsión, ésta no dará 
derecho a la devolución de dinero
pagado a la Universidad.

El deterioro de bienes o cualquier otro 
perjuicio ocasionado por un
estudiante, será reparado por el
causante, en la forma que
determinare la Universidad.

CAPÍTULO V
DEL  RÉGIMEN  ECONOMICO

Art. 28.  Todos los estudiantes están 
sujetos al sistema de tasas y
aranceles de la Universidad.

Art. 29. Solo los estudiantes
ecuatorianos podrán acogerse a las 
becas por beneficio de orden social, 
que la Universidad conceda a través 
del Departamento de Bienestar
Universitario. Este órgano, por
unanimidad, podrá solicitar al Consejo 
Ejecutivo la concesión de una ayuda 
porcentual a estudiantes extranjeros, 
previo el informe de su situación
económica.

Art. 3 0. No se concederá certificado 
alguno, ni se extenderá matrícula al 
estudiante que no estuviere al día con 
sus obligaciones en la Tesorería de la 
Universidad.

CAPÍTULO VI
DE LA PROMOCION DE LOS 

ESTUDIANTES

Art. 31. Cada Facultad determinará el 
régimen general de pruebas, tanto
parciales como finales; las formas de 
calificación y evaluación; la obtención 
y concesión de grados, dentro de los 
límites fijados en los reglamentos
respectivos de esta Universidad.

CAPÍTULO VII
DE LAS ORGANIZACIONES 

ESTUDIANTILES

Art. 32.  La Universidad reconocerá a 
las organizaciones estudiantiles
carácter representativo ante los

Art. 24. Los estudiantes que
teniendo el derecho y la obligación
de evaluar a los docentes en las
materias en las que estuviesen
matriculados y no lo hicieren en el 
plazo establecido por el Consejo
Universitario, quedarán automática-
mente suspensos en dichas
materias.

Art. 25.  Quienes faltaren a las
normas y disciplina de la Universidad 
se harán merecedores a la aplicación 
de las  siguientes sanciones:



organismos universitarios; las
organizaciones estudiantiles se
regirán por sus propios estatutos y
reglamentos y sus actividades estarán 
orientadas a fines específicamente
universitarios.

Art. 33. Las organizaciones
estudiantiles deberán participar en las 
tareas de vinculación con el medio 
que la Universidad programare. 

Art. 34. Ni los estudiantes ni sus
asociaciones podrán tomar el nombre 
de la Universidad o de sus
Organismos, en actos que
comprometieren a la Universidad,
especialmente en aquellos de
proselitismo político externo  salvo si 
existiese la  aprobación de autoridad 
competente.
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